
 
 

Autorización para Depósito Directo 
 
 

En nuestro continuo esfuerzo de ofrecer servicios de calidad, COSVI pone a su disposición el 
servicio de Depósito Directo.  Este servicio le permite recibir el beneficio de su contrato 
directamente a su cuenta de cheques o ahorros. 
 
No pierda la oportunidad de recibir este beneficio sin costo alguno para usted.  Elimine los 
retrasos de correo, pérdida de cheque y robo acogiéndose hoy a la opción de Depósito Directo. 
 
Favor de leer cuidadosamente, incluir la información que se solicita y firmar la 
autorización que sigue a continuación: 
 
Yo, ________________________________ contrato _________________, autorizo a 
la Cooperativa de Seguros de Vida de Puerto Rico, COSVI, lo siguiente:  
 

♦ A depositar el desembolso de la transacción efectuada a la cuenta que indico 
más adelante. 

 
INFORMACIÓN NECESARIA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA 

 
Número Ruta/Tránsito de su Cooperativa y/o Banco: 
         
 
 Tipo de Cuenta:   Cheques   Ahorros  
 

Número de su Cuenta: 
         Cooperativa 

y/o Banco:
 

 
Cuenta a nombre de:  
                              y/o 
  

                              
 
(Nombre completo en letra de molde según aparece en cuenta.  Si  es casado y su cuenta es conjunta con su cónyuge, incluya el nombre del 
cónyuge. En este caso, se requiere la firma del cónyuge en esta autorización.) 

 
 
Firma: ___________________________________________ Fecha_______________________ 
 
Firma: ___________________________________________ Fecha_______________________ 
 

PARA USO DE LA COOPERATIVA 
 
Nombre Del Técnico (Entrada información en ACH): _________________________________ 

Firma: ________________________________________ Fecha: ______________________ 


